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En cumplimiento del artículo 162 del Reglamento Orgánico del Pleno, se hace público que el 

Pleno, en sesión de 31 de octubre de 2019, aprobó por unanimidad una declaración 

institucional de todos los Grupos Municipales y del Concejal de Somos Pozuelo de 

apoyo y reconocimiento de la labor que realizan las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado en Cataluña del siguiente tenor: 

Ante los graves disturbios que en los últimos días se están produciendo en 

distintas ciudades de Cataluña, el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón reafirma su 

rechazo a cualquier manifestación de violencia y su compromiso en la defensa de la 

Constitución, la legalidad vigente y los principios, derechos y libertades que de ella 

emanan. 

Frente a la barbarie de quienes perturban la convivencia pacífica entre los 

españoles, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, junto a los Mossos 

d'Esquadra, vienen realizando una labor ejemplar para la protección de los bienes y 

la seguridad de todos. Gracias a su trabajo, profesionalidad y sacrificio, y a pesar de 

la falta de respaldo institucional de las autoridades autonómicas, los ciudadanos de 

Cataluña han visto constatada la fortaleza y la vigencia del Estado de Derecho. 

Resulta imprescindible, en una institución que debe cumplir y hacer cumplir la 

Constitución y la legalidad vigente, así como garantizar la seguridad de sus 

ciudadanos, mostrar el reconocimiento de todos los españoles a la ejemplar y 

abnegada labor que llevan a cabo estos servidores públicos. 

Por todo ello, el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón declara su más firme 

condena de los actos violentos protagonizados en los últimos días por elementos 

radicales en Cataluña, manifiesta su solidaridad y aliento a los millones de 

ciudadanos que están sufriendo esta terrible situación y muestra su apoyo 

incondicional a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como a la 

Policía autonómica catalana, y en especial a todos aquellos de sus miembros que 

han resultado heridos en el desempeño de sus funciones, por su impecable labor y 

la profesionalidad demostrada para la defensa y protección de los derechos y 

libertades de todos. 

 

En Pozuelo de Alarcón, a 31 de octubre de 2019 

 
 

 

 


